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Con ocasión de la nota difundida por un sindicato y las numerosas llamadas recibidas, respecto a distintas cuestiones relativas a la jubilación de los afiliados al Régimen General de la Seguridad Social, se ha elaborado una pequeña nota informativa en la que se recogen diversas situaciones y vías de solución.

1.- Profesores de Religión que por vía judicial tienen reconocido, pagado y cotizado algún periodo y no les figura en su vida laboral.

Se podrán dirigir al Servicio de Seguridad Social del Ministerio, que elaborará un certificado que remitirá a la Tesorería para que se subsanen, incluyan o modifiquen los períodos correspondientes.

2.- Profesores de Religión que están incluidos en la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 13 de Madrid, Procedimiento Ordinario 43/2006 (Ejecución de títulos judiciales 61/2013) confirmada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid o incidentes de extensión de efectos de la citada Sentencia y que en su parte dispositiva recoge el derecho a la “Retroacción de alta al momento inicial de su prestación de Servicios”. 

2.1. Quien tenga certificado de servicios previos se tendrán que dirigir bien al abogado que les defienda o procurador que les represente, para que bien hagan llegar al Tribunal o a la Tesorería dicho certificado o dirigirse ellos directamente a la Oficina de la Tesorería de la Seguridad Social donde se está dando cumplimiento a la Sentencia (C/ de la Cruz, 7) para que esa oficina tenga los datos para retrotraer el alta (no sabemos si están cogiendo la documentación o hay que hacerlo vía Tribunal)

2.2. Quien no tenga certificado de servicios previos (anexo I), deberá solicitar este certificado en el Servicio de Gestión de Personal Laboral del Ministerio, como paso previo al apartado 2.1. aportando la documentación que el interesado tenga (ej. Certificación del Director o Directora del centro con el Vº Bº de la Inspección).
3.- Profesores de Religión que no tengan reconocimientos judiciales ni estén incluidos en la Sentencia del Juzgado contencioso-administrativo nº 13 de Madrid, Procedimiento ordinario 43/2006. 

A) En la vida laboral constarán los periodos en los que se haya tenido contrato Laboral con el Ministerio, es decir a partir de enero de 1999. De no ser así, deberán dirigirse al Servicio de Seguridad Social del Ministerio, que elaborará un certificado que remitirá a la Tesorería para que se subsanen, incluyan o modifiquen los periodos correspondientes.
B) Por los periodos anteriores a enero de 1999, que no figuran en la vida laboral, por lo que sí, a efectos de jubilación se pretende que figuren.  Podrán solicitar certificado de servicios previos al Servicio de Gestión de Personal Laboral del Ministerio. Para ello deberán disponer de Certificación del Director o Directora del centro con el Vº Bº de la Inspección. Ese certificado de Servicios Previos es lo que se debe acompañar, como mínimo, cuando pretendan el reconocimiento de estos periodos al jubilarse y acudan a los Tribunales de justicia de la jurisdicción social. Pretensiones: aumento de la base de cotización o porcentaje del importe de la pensión.

4.- Profesores de Religión que estén incluidos en un Acta de Liquidación de cuotas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Es la Inspección de Trabajo la que da el alta de oficio, al mismo tiempo que levanta el Acta de Liquidación. Esa alta tiene como característica, que la fecha real y la fecha de efectos no coincide. Es la Tesorería General de la Seguridad Social, la competente para modificar la fecha de efectos.

NOTAS ACLARATORIAS: 
1) El reconocimiento judicial de servicios prestados en la administración tiene por objeto el derecho a percibir trienios, pero no  lleva aparejado, necesariamente,  el reconocimiento de alta, baja o cotizaciones a ningún régimen de la Seguridad Social.
2) El reconocimiento de servicios previos anteriores a 1 de enero de 1999 como profesor de religión reconocido por el Departamento, por la ejecución de la Sentencia firme de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional de fecha 16 de abril de 2013, dictada en el procedimiento de conflicto colectivo 379/2012, tiene por objeto el derecho a percibir trienios, exclusivamente.


